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Versión pública, de conformidad con el artículo 3, fracción IX, 18, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental , 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, publicada el catorce de julio de dos mil catorce. 
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~éxlco, Distrito Federal~ a .primero de Julio de dos mft quince,- Vis~. -~~r~/ri~a)J~f~'~~. . /i' 
. l " 

el ~xpedlente, . E-IFT.UC.DG.SAN.IV/0048/2015, formado .con ~1~?_ d~_...// 
procedimiento administrativo !:;l~·imposic¿ón de·~anción )declaratoria de pé_~didd \ . 

de bienes, _ _instalaciones y equipo; en ber;¡_~ficio ae la Nación, il'llcipdo mediante 

fCUe(¡do de veinticinco de marzo de dos mil quince y !otificado el ocho d~ abril 

del mismo año por conducto de la Unidad de Curnplimiel'lto del Instituto Federal 
. ,, 

de TelecomunicaCiones (1FT), en contra de en su 

\ odráct~r de pr<?sunto pr;pletario de los equipos de telecomunlcadonesfutillzados ; 
; \ \ 

paro' la operaclór:'t. de ·¡a frecuencia 90.9 MHz eJi'..iel inmueble ubicado en:, 

E;>tado de 

Oaxa;ca, por la presunta infracción al'6rtículo 66 y la probable adualización de la 

hipótesis normativa prevista en E?l artículo 305. ambGS de la Ley Federal pe 

T-elecomunlcacione~ y Radlodlfusl~n (LFTyR); ~1 respedo, se ~mite la presente 

resolución de confo~mldad con lo ·siguiente. y --' -· '\. 
' / / ¡_ , 1 

RESULTANDO 
/ 

PRIMERO. Como resultado de los trabaj~s de monltoreo y vigl~anclo del espectro 

radioelécJrico, para defectar 'estaciones de radiodif4slón que no cuenten con . 
r- -:/' 

título de concesión o permiso en el Esta
1
do de Oax:aca, la Dirección General,.de 

Verificación (D~V) de la Unidad áe CumpllmlE?Dto del 1FT deteptó el J,.Jso de la 

Estado de OaxaQa, y de la consulta en la 

Infraestructura de · Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada ("'FM") 

' (./ 

\ 
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. -:~· .- ,_ ¡ ,JiiltibHóctc!:~i~eq la págí_na Web del Instituto Federal de TelebOfT1Unicaclones,1 se 

;i~/' 1 • c¿;r~bor~:f~\dlcha fre~uenéia no se encontraba registrada 6 .concesionario o 
1 ·.·.i:tJ, ,. . ·' ... ,-: .. , ·~ \ . J 

·{ t" · -~~r?¿t~~-f.~{t>-gl~urlp par<n esa entidad. _. 1 
(!) t~ -:::~L-~-~ ···:f.· .. , · · • · J · • • 

'1 v; -~'-~-~'~ ~ /~ ,_ .·. 1 ! 

\ i_~~qf9~J?eriJbdo de lo anterior. y en ejercicio de las' atribuclones previstas en 

"(_ el artículo jr/ fracciórv VI, del Estatuto Orgánico ~el Instituto Federal de 

\ 

' / 1 
l'eleeoníunicaclones, ¡a· DGV emitió el oficio JFT/225/UC/DG-VER/1526/2014 de 

cuatro de novierr:bre de dos mil catorce, medl~~te el cual se:Prdenó la visita de\ 

lnspección-verific~ción, al propietario. ~esponsable, ocupante y/o encargado del 

Inmueble, est.gcíón, estudios y/o planta transmisora de la radiodifusor,a que opera 
/ . 1 

la frecuencia 90.9 M Hz. ubicada en: 

" Estado de Oaxaca, con Ei.l objeto de " ,_ .. comprobar que 

cuenta con concesión o permiso,· para operar y/o explotar estaciones de 

fÓdlodlfuslón .. 'n ' 
\ • 1 

( 

TERCERO. É~ cumplimiento al oficio precisado en el· numerallnmedla"fo anterior, el 

rsels de . noviembre de dos mil cat~r~e, los lnspectores-v~rificadores de \ 
. ( : ' 

telecomunicacione~ y radiodifusión, adscritos a la DGV (LOS VERIFICAD<:;>RES) se 

constituyeron en el 

Estado de Oaxaca en donde rec111Z<Jrc~n 

monitoreo de radiofrecuenéia en FM, utilizando para ello un an de 
. . •./ 

espectro Rohde & Schwarz., y cbrroboraron que la frecuencia 90.9 MHz estaba . 
siendo utilizada _.,sin contar con la concesión, permiso o . autorlza c;:ió,n 

'• '• 1 

correspondiente (según se desprende del reporte fotográfico y de las 1 

grabaciones del audio de los transmisiones en' las Instalaciones ubicadas en el 
1 

inmueble visitado). {\slmi~mo, obtuvie ron gráficas de radlomonJtoreo y grabación 

del audio de las'transmisi~nes y que se procedió al aseguramiento de los equipos 

encontr~dos en el inmueble donde se procticó la ~sita, así como de los demás 
1 .,/" ~ 

.-- .¡ 

1 htlp:/ /WWW.Ift.org.mx/lftweb/wp-content/uploods/20 15/0l /lnfroestructura_FM_20-{)l-1S.pdf 
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~ 0 . 
', ,~-~--.---:-...... ......___ 

, / , ~ente "· 
bienes destinados a la operación de la estación, lo que se hizo co~l~~edla,7t~ 0 ~~:.., \ 
el levontamiento del acta de . aseguramiento 59/2014-Ul; S: ACTA. :bE . - ~~ Ji. 

\ ·ti· .. ( ~ " 
-- ASEGURAMIENTO), dándose por terminada dicha diligencia er fnt~o : ·. ~~+ Í . i _. 

realización y en la~ que se le concedió un plazo de diez dí~s _há~~:es c:~~t~r~·~~;.':~~ . ? J 
partir del\.día siguiente de su conclusión para presentar las pruetx;:Js y••ctefét'fSds"''«• / 

. \ ' . / 

que. a su Interés convinie(a. 1 '"-,......._ . ,......// .1 
~---M------- o 

l 1 

bicbo plazo transcurrió del siete al veintiuno de noviembre de dos mil catorce, Sin 

~mb.o, el veinticinco de noviembre de dos rñn catorce, 

- hizo diver~s manifestaciones res~ecto al Acta de Aseguramiento 

5912014-UC y solicitó la ~evoluqió; de los equipos, por lo que se presume qu~ $s 

el propietario de los equipos asegurados. Es preciso señalar que dicho escrito fue 

presentado de f?rma ~xtemporánea por lo que no surte eteéfo legal alqt-JnO, en 

términos de lo dispuesto en el artrcSuio 72 de la Ley federal del Procedimiento 

Admlnlstra1ivo, en doncordan~la c9n...'e1 artí~ulo 288 del Códig(( ~Federal de 
' Procedimientos Civiles. \ 

/ 

CUARTO. Mediante ofic io IFT/225/UC/DG-VER/ 841 /2015 de veintitrés de marzo de 

dos mil quince, la D(;V dependiente de la ~nidad de Cumplimiento del 1FT, 
1 

remitió un Dictamen p6r el cual propone él inicio de procedimiento administrativo 
. \ ! -

de Imposición de sanción ·-y declaratoria de pérdida' d~ bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio de la"NaciÓn\ e? contra del __ _ 

- por \a probable lntrac~lón di contenido del artículo 66, y actualización 

de la hipótesis normativa prevista en el numeral 305, ambos de la LH'iR derivado 

de la visita de inspección y V!?Jriíicd~lón que consta en el acta d~ aseguraml~nto 
número 59/2014-UC. 

1 / " 
. \ ~ 

QUINTO. En virtud d9¡ lo anterior. poi- acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil ., 

• 
) 

/ 

\ 

\ J 

/ 

J 

·. 
' 

1 quince, este Instituto por conducto de1 Titular-de la Unidad de Cumplimi~nto dio 

3 ~~Ido al procediml~ntG adminl(trativo de-l~posición de sanción y ~eclaratoria de 
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oliWt:tf'JI::'"· ir]staladones y equipos en beneficio de la Nación, en contra 
'-. 

por la presunta Infracción al artículo 66 y la 
/ .¡ 

normativa prevista en el artícuiÓ 305, 
1 \ / 

· · .. toda vez que de conformidad con la propuesta de la oc,;v, dicha 

pérsona-~e encontraba asando,; la frecuencia 90.9MH.z, de la banda be FM, sin 

contar con la concesión, permiso o autorizació.C1 correspondiente,. de 

conformidad con lo establecido en la LFTyR. 
1 

SEXTO. El ocho. de abril ··de dos mil quince, ~e notificó a 

. " ~1 contenido del acuerdo de Inicio de veinticinco de marzo del año en 

cur.so, y se le concedió un plazo de quince días, para que en.-UscY del beneficio 
. - { 

de la garantía de audiencia consagrada en los artículos-.. ] 4 de la ConstituCión 
i - . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo ("LfPA"), expusiera lo qúe a su d~recho conviniera y, en su caso 

aportara las pruebas con que contara. 

/ i ... ;;.•· 

El término concedido a para presentar sus 
\ . 

manifestaciones y prueiQas, transcurrió del nueve, al veintinueve de ablll de dos 

mil quince, sln contar los días dnce, doce, .dieciocho, diecinueve, veinticinco y 
""" v;eiliflséls de abril del año eA ?ur1o, por ser sábad~j y oomlngos respectivamerye 

en términos del artículb 28 de la Ley Federal de' Procedimiento Administrativo. '{ 

,. / 
( . ..--

StPTIMO. El veln~~uatro de abril de dos mil qtJ''"''"''"'--

pres~ntél en la O~icialía de Partes pel 1FT, un eg,crito de. pruebas y defensas en 

relación al acuerdo de Inicio de procedimiento de Imposición de sanciór{ mismos 
1 • 

que con.Jundamento en el artículo 72 de la LFPA, se tuvieron por presentados en 

tlempo y formo mediante acuerdo de veintiocho de abril d~ dos m/1 quince. 

/ 
{ . 
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Asimismo. mediante a~ue:d~ de fecha ocho de mayo de,..?os mil F~~~~é6r.\ti•Q;0~;:-.... 
fundamento en el artículo 56 de la lfPA se p~sieron a su disposicióf ig":al)tós· de_l . ~~~\ 

J presentar-expediente para qu~ dentro de un términ9 de d.¡Ji ~í~~~t~i;:·líi · · -:-%i \ 
'-'formulara los alegatos que a su derecho cónvlnler~. en el ~~~~n~~ci~dl--c Qi } \ 

• _:.¡ • . •• • f 

transcurrido dicho plazo. ron alegatos o sin ellos se er-oltiría la- fesoll.j~~q_~g~~i' : 1-
conforfl\le a derecho correspondiera. t.~ . . . ._..- . / 

\ :....__._.,.._,___.-/ 

El t érmino concedido p resentar sus a legatos 

tr~nscurrló del c::atorce al veintisiete de mayo de dos mil quince, sin cbntar los días 
• 1 

dieciséis, diecisie_:te. veintitrés y veinticuatro del mismo mes por ser sábados y 

\. 

domlogos respéctlvamente en términos del artículo 28 de'.\a LFPA. . 

pe las constancias que forman el presente expediente, se observa que

presentó escrito de alegatos: 

1 
'\ 

OCTAVO. El veintinueve de mayo de dos mil <3l,Uince, se emitió el acuerdo por el 

q~ 'se tuvo por brecluido el derectlO d~ para 

form~lar los alegatos respectivos, y p~r lo tanto tye remitido a estE( órgano 
r - 1 

colegiado, para la emisión de la resolución que conforme a derecho res,ulte 
.... .J " 

procedente. " \ · 
•, 

' ,,... 
'·- c ··o N S 1 DE RA N DO 

1 

/ PRIMERO. COM~ENCIA. ) / 
\ 

El Plt:mo ·~el 1FT es comp~tente para · conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y deplorar la p érdida de bienes, 
' ' / 

)nstalacione~ y 
1 
equipos. en ben'eflcio de la--Nación, con fundamento en los 

artículos 14, 16, 28 párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracclón¡l de 

la Constitución · Política de Jos Estados Unidos fv)exlcanos (CPEUM); }, ?. 6, -- \ 

-·-
.i 
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/-··::·:, _;:~;~~~~~s,,U, IV y VJI, 7, 15 fracción XXX, 17, penúliimo y último pá~afos, 66, i97, 
(!!>/?"'. 298, a~;f'!!J~ E), fr¡;¡cCión 1, y 3~5 de la ~ey Federal de r,lecomunlcaclones y 

j ~~- 6{~~ ~ f!a~~~Jfus~~--(LHyR); 2 3, 8, 9,- 12, l3, 16, 18, 28, 39, 49, 50, b 1, 59, 70, fracciones 11 y 
1 ~ ~; ... ::.~"} ~·~~: · ·-:t~~;.~ . ' ~ .¡ .--· . i ~./ . 
\ ; ~,;:.; vre -~2, ~..3': ·7 4 Yj 75 de la Ley Fede~9l de Procedimiento Administrativo (LFPA); y l, 4, 

\ '\. ~~¿¿~*~lt&~ ' lj 6, fracción XVII, del ~E-statuto Orgá,nico del Instituto Federal ..de 

'·-.....:_~·'~:¿~~~icaciones (E~TATIJTO). "-

1 

·-' 

1 

) 1 

~~~.... ' 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

/ 

La Soberanía del Estado sobre el espqcio situado sobre el territorio nacional, que 
• ·- 1 

es el medio en que se propagon las señales de audio o de 6udlo y video . ..... . 

asociados mediante la instal9_ción, funclonamiento y operacló¡;¡ de estaciones d~ 

radio y televisión, se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la ,, . 
CPEUM, los cuales prevén que el t,1ominio _de la Nación sobre el espectro 

' ( . ~ -
radiOeléctrico es inalienable e imprescriptiblE? y que la lxplotación, uso o 

1
aprovechamiento de dicho recurso __...por los particulares o por sociedades 

'debidamente constituidas. sólo puede\ealizarse mediante títulos d~ concesión. 

,cq.e acuerdo con las reglas y condíclo~es que estabiTzca' la normatl~)dad 
flPiicable en ld-~aterta. 

1 \ 

. '-· . \ 1 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artrculo 28, párrafos dééimo 

. 1 \ 

quinto y d?clmo !sexto de-. la_. CPEUM. el 1FT es un órgano aut<?.nomo, con 
··-. ' 1 

personalidad jurídica y patrimonio pr¡0pio, que tle~e por objeto e l desarrollo 
./ 1 , - _ 

eficiente de- la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cua( tiene a su 

cargo, entre otros. __ .1~ regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro" radioeléctrico. las redes y la 
1 ' 

'· 

/ 

prestación de los servicios de radiodifUsión y telecomunicaciones. Asimismo, es 
1 / -...... , 

también la autoridad én materia dl7 pompetenc~a económica é:le los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones. 
,.. í \ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

. . ...... --------
Consecuente con lo anterior, el Instituto es el ~ncargado de vigjld(~~~q9·-<_, 

' / ,t ~~o ~ . - i-;r>· .- ........ 
observancia 'a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones y:lL.J.~~e '.otorguen é,r. \ 

_,, para ~1 use{ aprovechamiento y explotación de ... bandas dJ t#cu,$teqias1 d~l .· ·1 \ 
espectro ~dioeléctrlco, dedipadas al serVIcie~? público de r~d&:!tt~~! ~§{'t \ 0 

f 

vehfculo de informac)6n y d~ expresión, a· fin d~ asegurar q~e se ,,t:~ll~;~ ;f .. \ / 
conformidad cdn las disposiciones juridicas aplicables. \, 'ft..,; <:0<.~_,..,oc.•.r:x:""'~ // 

" 1 . / .. "-... . · . / 
-----e__._.;,. •• _.-"---

Bajo esas consideraciones, el ejercido ,de los facultades de superVJSIOI"'' y 
\ . ' . 

... verificación por parte del 1FT traen opatejada la relativa a imponer sa\lciones por 

• 
' 

\ 

el incumplimiento a lo est9blecido en las leyes correspondientes o en los 

respectivos títulos de concesión, asignaciooes o permisos, con la finalidad de 

Inhibir aquellos conductas que atenten conira los objetivos de la normotívidad en 

la materia. .· \ 

·- -~ ... \ 
En es~ sentido! la Unidad de Cumplimiento éri ejercicio de sus facultades llevó a 

·-- 1 

c~bo [? sustanciación de ~ procedimiento adminlshativo y propuso o es.¡e Pleno 

imponer la sanción respectiva, así como declqrar la e.érdlda de bienes en 
\ ··. 

beneficio de la Nación, en contra al considerar 

que se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de lo LFTyR. 

¡ 1 '· f 
Ahora blefí para detetmlnar la procedencia en la Imposición de una sanción, la 

LFTyR. aplicable er{ el caso en úoncreto, no ~ólo establece obligaciones para los 
'-i. 

concesionarios y permisionarios, sino también señala supuestos de ir~cumplimlento ) . 

específicos y los consecuen_c!as Jurídicas a las que se haré¡n acreedor.es en caso 
\ ' 1 . 

de Infringir la normatividad en la materia. 1 1 

Es de6ir, ··al pretender \mpÓner ura sanción, esta autorlaad <Jebe 'analizar 

minuciosamente léí" conducta que se le ~mputa al presunto infractor y determinar 

si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal que 
.l 

\ -~ se considera violado, u 
1 
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_/ ...... ~~----~~~~/ot~EJn G:!e ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de\ fa Nación, ha 
/ •. > • ..,_, ,,. • • • ' · 

/ ¡ ~ .. ó· sósteiiiéfó~~\el desarrollo Jurisprudencia! de los principios del derecho penal en 
/ ifi . ' './ \ 1 \ 

/ _;;:-- el cOmpd.b~iAj~tratlvo sanck,mador irá formando ~!cis principios propios para este 
i ,"'- ...... ~ \ . \ 

f ;:t : _·: ~~ iu{-priníendl del Estado, sir embargp, en tanto esto sucede, es válido 
~~- ! "ikÑ ,.;.~ 'io~ \ J 1 1 . 

\ _ .. -_ constb~rdíl" df? ~anera prudente las. ~~cnicas garant istQs del derecho penal, 
\ ... ~'ii!T<.il ~:.:: _ff.~~~_,*, l ~ • 

\. 

! 

\: :rr-.~"~ e~,6rincípio de inapllcabilidad de la aralogía en materia penal o 
' . / . / 
·'..... t"r\ ;..,¡dad ./ 1 ' ~""~-~ lt-'fL..J. . . ... ~-/ ·... \ 

i 
\ 

1 

----\ J____ _______ / 
... ··~ 

/ 
\ 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 
\ . 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 
\ ' . ·, 

la interpretaCión constitucional de los principios del derecho admlnistra1ivo 

sancionador debe cuidarse al aducido principio de tlplcidad, normalmente 
( 1 ) ..... ··---

\. referido a la materia penat haciéndolo extensivo a los infracciones y sanciones 

administrativas, de modo t~l que si c ierta disposición admlnlstrati~a establece 

1 

........ 

una sanciór;¡ por alguna infracción, la conducta realtzada-por el afectado debe 

encuadrar exactamente en la hipótesis normativa prevlame~e establecida. sin 
' ' \ 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. _,.. 

\ 1 ' . ' \ 
De lo anterior podemos concluir qde el principio de tiplcldbd sólo se cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 
~~ 

de la sanción. es decir. que la n6rma prevea un supuesto abstract~'- que pueda 

ser actualizddo por el ejercicio de una conducta o el 6contecimíe~to _de una\ 
\ ' 

·. situación de hecho) lo cual se hace patente en e l presente asunt~: 

; '-, 
1 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejerciCio de la ·facultad 

; -

1 

¡ 

/ 

) 

/ 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en ', 

mat eria de telecomunicaciones, el artfculo 297 de la LFTyR establece que para la 

Imposición de las sanciones previstas en dicho ·yuerpo· normativo, se estará a lo \ 

previsto por la LFPA la cual prevé dentro de su Titulo Cuarto, ef procedimiento 
\ - 1 

para la imposición de sanc¡ones. . 

\ , 
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í ----------....... """ ·· · ..... // , ~cnfc:-(1 "" ... 
Conforme a, dicho ordenamiento, para la lmposiclórr de una sancr(óf}\S'e d.~?.t?.~n <"i~ ..... >\ 
cubrir dos prem'isas: 1) que la sanción se encue)Tltre prevista· en ley~,~ que pre~\6 · · A~ \ 

\,.. (.1" r-... . '~ . 

~ la ¡imposl~lón de la s~~ci~n~ Ja autoridad competen't~ notlfi. L[R at~s;f~~ ~~ J 

Infractor del 1nlclo del procedmrento respectivo. \ . . ~~ ~ ~~ · j 
~ , ¡¡.;;~ ¡t~;<•) fi<>'E#.I. UE . f 

\ . ~"é<><t.;;,i;c~poM.~ 1 
\ ( -- ...... . !" \. .. ' . . ./ ,../ 

Asf las cosas, al iniciarse el proé'edlmleMo a'dniinistrativo de imposlcipn '~ sancl6n ::__,.; /.. 
{ ' ' ' ---------

en contra de presumió el1ncumpllmlento .de lo \ 
\ '··-

establecido en el artículo 66 de la LfTyR ya que no contaba con la concesión 

correspondiente-para la prestació'ri del servicio público de radiodifusión, en 
/ 

col)creto para operar la frecuencia 90.9 MHz. 

. . ' , 
El) este sentido, a través del_ acuerdo de inicio de procedimle.nto:J la Unidad de 

•. ..1 ... , / -· • ' 
fump\lmlento dio a conocer al presunto / Infractor la conducto. que, 

presuntamente, viola disposiciones legales, así comd.ia sanción prevista en ley 

'-- por la comisión :de la misma. Pór ello, se Je otorgó un término de quiri'ce días 

,.- hábiles para que .. en. uso de su garantía de . audienci~. rindiera las prueba~/ y 

manifestara porescrlto lo que a su derecho c¿:mvlniera, de co-nformidad ·éon_el 
. ' 

artículo 14 de la CPEUM en relación con el artículo 72 de la lFPA 
\ 

) 

-· ,.-Gonclui~ó el periodo de pruebas, de ac~_,erdo con lo que dispone el artrculo s9 · 
de 16 lfPA la Unidad de Curnplim~nto puso las'act\..,laciones a disposición del ! \ 

l~teresado, para que formulara sus alegatos. "'· / ~ - .. 
¡ 

,• / 

. '· ) 1 ( 
__ Urla vez desa~ogado el periodo probatorio y v~ncido el plazo para formular 

\ . l . 

alegatos, la UnidatJ de Cumplimiento remitió el expediente de ~érito en eÚado 
\ ~ 1 

-~pS'"'resofuclón al Pleno de este 1FT, quien se encuentra facultado para dictar la 
/ 

resolución que en derecho corresponda. 

J 

'Bajo ese contextó, el procedimiento admlnlstrati_yo dE?. imposició)\ de sancion~s 

que se sustanc[q se realizó co~forme a los térmir;.os y principios procesales que 

1 

/ 

( /' 
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., 
1 

_,/:.~·~, , -'~ estqp~~.,:a lFPA conslst~nt;s en: 0 otorgar-·garantía de au,diencia al presunto 

_" / ~ ~f · lnfractoV.J!) ~esahogar pruebas; iii) recibir alegatos y iv) emltlr .. ld resolució_o que en--
/ ,;! ...... 71" \ • 

¡ ,~' _,.~-,. oer~c;ho ~r~sponda.2 

I ¡;· a~~·~-~~~1 -~: V~~~ ;rr .1 
i "'' . "{é ?? . ~ \i ~ . ¡ \ -~-~.,- . . ~:· ~ -~ 

\ / '""'r·.;rr~6-i¡p~~lát~as condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 
\ . -~H.::.OMt.¡t,#.'~-~ ... l>.... • ;· , • 1 

\.,~.: •. - ··::'s l~(\~s~ci~/cie sancióh bajo las anteriores p~emisas, debe tenerse ~~r satisfecho el 

~ ... ,<.:.C.Uffi.prfmiento de lo dispuesto en la Constitución FederaL las leyes ordinarias y los 

/ 

' . - / ...... 
criterios judiciáles que informan cual debet ser el actuar de la autoridad para 

·' 
resolver .el presente caso. 

1 

TERCERO. HECHOS MOTIVÓ DEL PROCEDIMIENTO ADMIN/SffiATIVO DE IMPOSICIÓN DE SAN~IÓN Y 
! -

PROPUEsTA PARA RESOLVER SOBRE LA PÉRDIDA DE BIENES, INSfALACJONES Y EQUIPOS EN BENEACIO 
l / / 

.-- DE LA NACIÓ~, 
1 

/ 

1 

El seis de nqvlembre dé dos mil catorce, Jos ·inspectores-verificadores de 

telecomunicaciones y radiodifusión, realizaron la comisión de verificaCión a lo 

. visitada, y levantaron el Acta de Aseguramiento número 59/2014-UC Efn el 
- .. 

domiciliO 1 JDIICOOOI 

-·' - Estado de Oaxaca, misma que se dio pór terminada el mismo día de su 
.r· 
Inicio. 

\ . 
\ 

/ 

Para lo anterior, LOS VERIFICADQRES se constituyeron en el dÓmic/llo en--el cual se 
1 \ ; • 

IQCOiizó el origen de la frecuencia 90.9 MHz, en · operación, y solicitaron a la í ¡ 

persona que recibió la vls)ta, la cual. se negó a Identificarse, a mostrar 

identificación a lguna y a nombrar o testigos de asistencl~ por lo que ~OS 

VERIFICADORES. con fundamento en el artículo 66 de la LFPA nombró a los ce. 
com9 testigos de asistencia 

\ J ; 
\ - ' 

2 Dichos prlnélplos tienen ·su fundamento en los errtículos 14 y 16 de la Consfltuclón Política de lbs Estados Unidos 
Mexic anos, los cuales establecen la gqrantf? de debido proceso. --, 

/ 
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INSTITUíO f;EDERAL Dt 
TElECOMUNiCACIONES 

_,,...,..,...-- - ----~--~--............ _ .... _ 

.... ,....- ~t ~. rr ... ;¡-~ r r- . . ...... _ 
("~OS 1EsnGOS"), quienes bajo protesta de decir verdad aceptarCJp(%~~.:cl::tfgoH .• ¡o-zy;'\..,"-
conferido: 1 -~ . -l ¡;:. · · ...-"'$ '& 

·< ) '-, 1 ti . -<.""'<. . ~" . \ 
l . ~- PY~1 *" ft'i ! ~, 1 

Una vez cubiertos 1o7 reqúfsito§ de ley, LOS VERIFI<fADORES. '()CGTn~~~d~fi§e. !J_t~. 0 J \ 
" \ 1!4 .. lt 'i'·r10 ~(~ ~f~nt ,)f_ ,. 

persona que ocupaba el Inmueble en el que se praciicó la d)ligert~ia ~~~~ ... co.>•a .:/ 

testigos de asistencia, proce<Í:lieron a verificar td fnstalqciones de la rad~usora ~ / \ : 
\ -..,._·. ; . , ·.~--/ 

(según se desp(ende del reporte fotogróflco dé las instalaciones ubicadas eñ:-:er..-: 
Inmueble visitado), y encontraron instalados y. en operación los siguientes 

equipos: a) un transmisor para FM. sin marca n¡-modelo; b) un mÍcrófo_no; e) un·a 

mezcladora de audio MCA. BEHRlNGER; d) un procesador de audlo MCA 
', 

\ BEHRINGER;Y e) un CPU armado. 

\ / 

\ ~ 

/ 

Posterio~mente. LOS VERIF!CAqORES solicitaron a la persona que aten919 la visita, \ 

mostrara la concesión ·
1
o permiso expedido _por el lnstl~uto Federal de 

Telecomunicaciones que amparara la instalación y oper.ación de la frecuencia 

90:9 MHz. ya qu'e en términos del artfculo ~6 de't9 LfTyR, se :equlere de concesión,. 

única para prestar todo tipo( de servicios públicos de telecomunicaciones ·y 

radiodifuslór:~ omitiehdo hacer ~nifestaclón alguna. .-~ '\ 

~ ! _, 
En razón de que la visitad_a no exhi9íó el respectivo títu lo de concesión o permiso 

otorgado por autoridad compMe10te. que ampare el uso, aprovechamiento o 

expl;tación de la frecuencia . 90.9 \ MHz. el i~spector~verlfÍ-~ador \ d~ 
\ \ 

telecomunicaciones y radiodifusión procedió al aseguramiento de tlos equipos 

encontrados en el inmueble en donde 'Se practicó la visita, así como de los 
\ \ . . 

demós bienes destinados a la operación de dlqha estación quedando como . 
'\ . . 

interventor especial (depositario) de los mismos, 

Subdirector de Supervisión de este Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones, quien 

\ pceptó y protestó el cargo, lo que hizo constar en el ACTA DE ASEGURAMIENTO 

le~_?ptada al efecto, conforme a b sigGi~n(ef 

/ 

/ 

·~-

1 

_:3 / 

\ 

. 1 
) 

1 
1.. / 

,.1 

.~· 
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Sin mar9a ... 
serie 1 

1 

Sin marca Sln,modelo 
Sin número de 331 

/ 

serie 
.... . ... 

Procesador 
Sin modelo 

Sin número de 329 

dudlo serie 

Mezcladora \de M CA. Behringer . Sin número de 330 
Sin modelo 

audio \ serie 

CPU armado 
Sin marca Sin modelo 

Sin número de 327 l \, 

serie \., 

" Dado lo aoterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 32 de la 

LFPA invitaron a la persona que-J.eclbló la visita para que en uso de su garantía 

de a~dlencia !consagrada en ef artículo 14 de la· CPEUM;' dentro del término de 
,. 

diez días hábiles, contados a paryr ·del día siguiente de la conclusión de la 

dillg~ncla, presentara por escrito, las ~rüebas y defensas ql}e estimara 

procedentes ante el 1FT. 
\ ~··· 

.. · 
UnqNez transcurrido el plazo antes señalado, ef veintlcfnco de noviembre de dos 

mil catorce, - hizo ~iversas manifestaciones 

respecto al Acta de .. Ase~uramlento S9/2014-UC, anexó pru¡:bas y solicitó la 

devolución de los equipos,' por lo que se advierte que es el propietario de los 
\ . \ 

/equipos asegurados, sin embargo, dadá la extemporan~ldad en su presentación, 
l. . 

la DGV tuvo 'por precluído ese derecho. 

/ 
/ 

Si bien el es~rito de veinticinco de noviembre de ~os mil ca,torce fue pr~sentado 
de forma ext.emporánea debe tomarse en cuenta que 

1 

-~ / 
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Oaxaca; 
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·· ¡ . . 

/ 

) 

/ 

\ • 1 Señala que resultó agraviado por el decomiso de los 

• Conñesa que hace uso de dichos equipos para --""""".'"''"''" 

constitucional de difundir la libre manifestación de ¡as 
1 ~~ -

/ .,. ._ ..... 

1 . 

r' 1 
13. 

ift 
· . lN~TITUTO. FF.DERAL DE 
TF.J.i;COMt.lNICAClONES 

/ 

Por su parte, del ACTA DE ASEGuRAMIENTO se desJ?rende que en <$1 d~mlcllio se \ 

encontró el 
\. 

' . equipo usado para prestar el ·se Nielo de radiodifusión y que el \ 

presunto propietario del mismo violentó con su conducta lo dispuesto por el 

/ f artículo 66 y actualizó la hipótesis no(matlva prevista en· el artículo 305 ambos de 
\ \ . \ 1 

/ 

·- ~ 
·. ) 
e--

) 

lo Ley Feder9l de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ \.. . 

) 

A) Artfculo 66 de la LFTyR. 
1 

( 

--. ~ --

El artículo 66 'de la LFTyR, establece que ~e r~qulere concéslón única para prestar · 

todo tipo de servicios públi<;::os de telecomunicaciones y radiodifusión. En este 
.. ~ .... ...... 

sentido, dicha cGfncesión es un requisito sine qua. rion para explotar el espectro 
. ' 

radioeléctrico. Sin embargo, di( las manifestaciones expresas realizadas tras la - ~ 
dillgencia y del informe de radlomonlt9rE(__o, se demuestra fehacientemente que 

. / 

al momento de la dlllgencia, usaba la frecuef\)cfa 
} 

90.9 M Hz .Qe la banda de Frecuencia Modulada, sin contar con el documento 

idóneo 6ue ampare su uso. Por tdnto, Infringe lo 

establecido en el artículo 66, de la LFTyR. 
( 

En esé sentido, derivado de las atribuciones que confiere el artículo 43, fracc lÓn 

VI del ESTATUTO, la PGV ordenó la práctica del mon~oreo para localización de 

estbciones de radiodlf~sión que operen sin'-contar c~m el título de concesión o 

permiso en el Estodo de üt~xaca" 

( 

1 

\ 
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.·( . .-· ... 
// .-:· . .:":le --,,, ; 

/ .-_\ \.V , ..... , . .. ,, .... . ". t 

/ .S' Con m~~o\del\mpnitoreo realizado en la Población de )uchitán, Estado de ' ' ...... . ,. \ . 

(¿~'. ~"' Oaxacd. s~c~nstató quS; el uso de la tcecu~ncla 90.9 MHz no estaba registrada a 
1 ~ l . .•. f!j .-~ / 'j ' \... / 
\ """ . . '~nár!o Jo autorizado alguno para esa entidad, dentro de la infraestructura 

\ . l"W1':·~ ~s:t~:~~lone~de R~dio FM publicada en la página web deiiFf. 1 \ ; 

( 

\ ; ~e,,....,.;~.:.> ...... ~ / 
''\ '• .... . ·. 
'~··o , o . 
·~-,,~:-~-l~:etétectado por el monitóreo, así como de las grabacjones realizadas por 

\ '-

/ 

- 1 

- . • o 

LOS VERJFICADORES se desprende la presunción de que, desde el momento en ' \ 
que se / llevó a cabo el monitoreo y hasta que tuvo verificatívo ··Ja visita de 

/ 
inspección-verificación. el presunto Infractor estaba prestdndo serviCios públicos 

\ 
de radiod)fusión ocupando la frecuencia 90.9 MHz. en- Estado de 

\ 

Oaxaca. \ 

De los hechos que se hicieron coristar en el ACTA DE ASEGURAMIENTO durante el 

desarrollo de la visita de inspección-verificación. se desprende lo siguiente; 
1 \ 

J 
• '.. o \ 

a) En el ACTA DE ASEGURAMIENTO se hizo constar el uso de la fr.ecuencla 90.9 

MHz. proveniente del equipo transmisor y un CPU armado, que se 

\ detectaron Instalados y operando. con ·¡o que se aqredita el uso. 
1 ' - . ! 

aprovechamiento y explotación del1 ~spectr6 ; radioeléctrico, 
,/ 

correspondiente a la banda de FM, sin contar con la concesión o permiso 

correspondiente. 
( 

b) Del monitoreo realizado, 6sr comO) de las grabaciones realizadas de la 

\ . "'transmisión_ al !momento de la diligencia se constata que se encontraba 

~restando se~iclos de ·radiodifusión mediante el uso de la frecue~cia 90.9 

M Hz. \: 

e) En cuanto al cuestlonamiento de LOS VERIFICADORES, respecto a que si 
\ " 

contaba con concesión o p~rmiso, para el uso de la frecuencia 90.9 MHz 

\. 
' \ 
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INSTITU'fO FEDERAL DE 
THEC<?.MUNIC~NES 

_../ .... -/··~\ ~";.r.· :~,.,_ ~'>¡, - .... ' . ....... ~ .. - . 

/~ ?\_ ... -,_ -,_... ~ 

\ ' en la banda de FM, la persona que atendió lo dlllgeAcia r(Q..;.¡f~~~~~ó , :Y~ ... ~\ 

. ma ncestación ~lguna. 1 . ( l :-~~ift 1 : 
Po( tanlo, se acredita la Infracción al artíGulo 66 de la LFTyR tod6 ~~z·· q~i~¡~~~j_:~;¿-,;::!' · ::·_; 

momento de lleyars'e a cabo la visita de insp~cción-veriflcación, el ocupbb:t~ 'dej' · /' 

inmueble visitado, n;· exhibió la (\;oncesión -~mitiba por autoridad cbmp~tefi.;B,.:..~~:ffi--::/ 
r-

~ 

para pr~star el servicio públ)co de ragJ.odifusión, respecto al uso de la frecufncla 

90.9 MHz de FM. ' 

B) Artículo 305 ~ la LFTyR;' 

En lo que respect!a al arií9ulo 305 de la lFTy~, dicha disposición establec e, er1.1a 

parte que interesa, .que las pefsonas que presten servicios de radiodifusión, sin 
. . í 

···contar con concesión o autorización, o que por cualaulé'r otro medio invadaltl u 

obstr~an las vías generales !de comunic.élción, perderán en beneficio de \~ 
Nación los bienes, lnstalacSlones y equipos empleados en 

1
1a comisión de dichas 

Infracciones. 
) . 

1 

" ,· ' -. / / 

· En efecto. el espedtrp radloe).éctrico c
1
onstituye un bien de us? c'ümún que está 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él 
1 i 

todos IÓs habitantes de la Rep.úblicq Mexicana, cor{ las restricciones establecidas ¡ 
( \ . 

en los leye\ y r891amentos administrativos oplicdbles, pero para su 

aprovéchamiento especial se requiere) concesión otorgada conforme a los/ 
1 

'condiciones t¡ ~equisitos legalmente establecidos. los quJ no crean de~;;chos 
1 . 1 

reales, pues solo otorgan frente a la administración· y sin perjuicio de terceros, el 

derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes 'y al tí;ulo 

obrrespondlente. 

...... ~ ( . 

Al respecto, durante la diligencio de lnspecclón-verlflcación. LOS VERIFICADORES, 

reallzaron er monitoreo de la radlofrecu~ncia en FM. para Id que utliizaron un 
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\ 

Asimismo, se corroboró que contaba con el · 

·título de concesión re-spectivo o permiso que avalara su uSü. En consecuencia, se 
. ) . 

actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 30§ .... de la LFTyR. ' 
_/ . ·· -.. ~. 

,, •: ¡ '\ 
1 -

Con base----en lo anterior,_la DGV, propuso allltular de la Unidad de Cumplimiento 
' el inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanciones y declarar ,__ r 

: la pérdida en tpenefl~io de la Nación de !os equipos empelados er::r lb comisión 

de la Infracción e imporier las sanciones comkspondlentes. de acuerdo coñ lo 

dispuesto en las leyes aplicables. í 
/ 

3 Sobre el particular, obtuvieron gráficas de radiom'onitoreo y grabaciones del at:idio de las trasmisiones. 

\ 
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-··· 1 / TF.I.~COMUNl(::AciONES 
' ;- .. 

,..,. ...... ,...~--.. ------.... _~-..... 

En efecto, en la propuesta remitida ,por la DGV se consideró ~~~"¡-\ 
no contaba con la respectiva concesiqll l)ara usar, ~ ...... '\ , 

. ¡~ . ~~' 

apro~ec~ar o ex91ot.ar la --~dhda de frecuencia :0.9MHz. ~:tr~d~~~f \~~~+ ~ '\ 
autondad correspondiente al momento de llevarse a cdbo la v1s1t~, pqr _l~:q_qe~tlJ t , 11 j 
titular de la Unidad de Curppllmtento inició el procedimiento de '¡QIP.ciSfpl"Qa/~_~:::;,~~ · ¡ ,,_ 

. '•. . . . •'/ 
sanción __ respectivo, mismo que se procede a resol~_~r por ést7 órgano''G._<jeg~do. ../ 

' ' 1 1 • ' .............. ___ __. ....... -' .... 
·-. 1 -----.. -. ·- · 

En est~· sentido, de conformidad con el artículo 6, fracción XVII del ESTA1UTO, el 
' / 

Pleno del 1FT se encuentra fac~tado para imponer las · sanciones respectivas y 
' 

declarar la pérdida de los bienes a favor de la Nación, por el incumplimiento e 

infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en n;ateria 

de telecomunicaciones y radiodifusión. 
( 

. ' ) 
CUARTO. MANIFESTACJONES, PRUEBAS Y AlEGATOS. OPORTUNIDAD DE DEFENSA DE -

' .. 1 
/ ) 1 
En aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad ~Úríd1ca 

" consagrado.:_ en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polítlc~ de los Estados 
1
un\dos Mexicanos, así como en el principio de exhaustividad en el dictado de las 

\ - ' 

resoluciones administrativas, de conformidad con los ar-tículos 13 y 16 de la LFPA. 
J \ . 

esta autoridad f?TOce9_e a estudiar y ~!)alizar en esta part: de la resolución \os· 

/ 

,_ 

/ , argumE(ntos presentados por y se aclara que el 

· procedimiento administrativo sancionador ha sido definido por el Pleno de la 

Suprema -cor-te de Justicia dé lo Nación c.o~o "ef conjunto dé ac~os o, 

formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad 

competente, con el obJeto de- conocer irregafarldades o faltas ya sedm de 
1 / . 

,· 
1 / 

' 1 
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,.-:---< ·se[ilicl0res públícos cb particulares, cuya finalidad, e.fl todo caso, sea imponer 
/. _ ,, -~ •::.-rrrc.c'f '··~~ . · 

r ' • Ó / Í!dt!: rfC/Ó "4 / .;o'" qpu · ,fr>3 \ n. 
! ;; . . ~ . . : · .. :;:· -"~. \ 

{. ~ ~)-~;"~~ef;~i~n señalado por nuestro MBximo Tribunal sk puede advi~ir-due el 
\. l. iff. ·~;p . ~ ... ;¡, ~: . 1 '·.. 1 . 

\ · . ;~.r~·;~,c¡t~<~j~;.del /procedimiento .odm.lni;trat~vo sdmcionad~r. es el/. de conocer 

1 
1 

\· ··" .. v.'lrt&~ukmdades o faltas, por lo, que se 1nftere que la lifts del mismo se sujeta 
"'- ~;r -- ~ . 

1 
; 

\ 

···.._ únicaroefíte a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 

\ 

-~ ... _, ... - .... ./ 1 .' 
cual sé fortglece con la imposibllidad de impugnar actos emitidos durante el 

~. 

/ 

procedimiento. / 

En este sentido, mediante escrito presentado el 
1 

veinticuatro de abril cte dos mil quince, manifestó lo slguie~e: 
'\ 1 

í 

l) bue realizdba trasmisiones/ en la frecuericla 90.9 Mhz únicamente con 
' 

f ines cultural;es. En ese senti6o, señala ~!)e se tratabe~n d\3 transmisiones 
' . 

/ ' para la difusión de· la cultura zapoteca con el fin de evitar re{ desaparición 
. 1 .. • 

de la lengua zapoteca y par9 brindar inf<¡>rmación acerca de .~a salud y 
1 

servicios sociales a la comunidad. 

2) Que no recibía ningún tipo de ingreso por concepto de publicidad o 

similpr derivado de las transmisiones realizadas y que sus Ingresos derivan 

de su actividad como prestador de servicios . de r transporte; púf:plico 
( 

terrestre. 

De Igual forii)Or ofreció como pru~ba[las coplas simples de los documentos 

públlpos conslstehtes en: 

( 

J 

\ '·-

/ 

' ) 
~ Pórrafo 45, ~ngrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprerna 'Corte 

1 de Justicia qe la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 201 4, consultable / en · 1 
http:/ /www2.scjri.gob.mx/ConsultaT ernotica/PoglnasPub/TematlcaPub. ospx 

.· \ J - .. 
'. 

' 
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INSTiiUTO FEDERAL DE -·· 
THEC0MUNICACIONES 

..... , , \ '""'=' .· \ . ~\.. 
' · ' · 'f~' Cof ""' Oficio núl"'0_ero S.N:t-1 ~-15, de f~.cha veintiocho de agostq-·tl~~ofmr e-()~ ''",, 

- ., :' / . 6' . . . .. éfi_.. \ 
catorce expedido por el Director del Centro de Aterf~ Mú~lple . . . ~ \ 
número 08 del lQ~tltuto Estatal de Educación Pública( d~Í ~~~ &~'« -~ ) 
del Estado de Oaxaca; / .-r \ · · ~~:::~ •. f~-- -~ "_:-/ 
Oficio sin nú~ero de diez de octubre de dos mil c~_toc~~ e~~~~~\:~ J 
por el Director de Casa de Cultura Juchltán. Oaxaca: ·,..:..:; · · / / 

Constancia expedida el qulncé de s~ptlembre de "'á os ·/mil ~torce-· --/ 
:> por parte del Director de Vinculación del Ayuntamiento Municipal · 

/ r 
de Juchltón de Zqragoza, Oaxaca; 

-~ 1 
Reconocimientos a . 1) colaborar 

;en servicio social de transmisión de las campañas comunlt~rias, 2) / 

por el apoyo de perifoneo ~GUNNA'LU NALU'GUENDANABANl" 
\ ~~ . 

muj~r-en tus manos está la vida, y 3) colaborar en la transmisión del 

· spot sobre la semana de educación vial. y / 

Agradecifl:llento d~ veinticinco de sep1iembre de dos mil cq:1torce 

-por la ~ncargado de la Dirección del Cólegio Nacional de 

Educaci~n Profesional Técnica (CONALEP). 

. - \ J 

Tal como se señaló en los resultandos séptimo y octavo de la presente resolución, 

no formuló alegatos por lo que se tuvo por 
\. precluldo su derecho para hacerlo. 

\ 1 1 
,- '\ / 

,QUINTO. ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES Y PRUE~ 
.1 
..... -

En pri(per lugar, es necesario señalar que los argumentos de 
/ 1 . 

- resultan Inoperantes, pues no lestón encaminados a desvirtuar las 

~- ·· imputaciones realizadas por la autoridad ~elaclonadas co,n la comisión de las / 
•. 1 . 

conductas presuntamente sanc_ionable¡¡. Ello·es ase toda vez que conforme a 'la 

/ LFT yR, la finallc:!ad d e las transmisiones-' o la ¡a,lta . a e lucro obtenido por 'e¡ uso del 

/ espectro radioeléctrico no son eleme ntos que exlman._de responsabilidad a los \. 

~~ \ 

1 

/ Página 19 de 40 

' · \ 

l. 
/ 

. 1 

\ 



20 
/ 

\ _... .-··· ···· · .... 

/;----.~;·.;~·"r~Íddd~o6s{_ ·bébe reiterarse que el uso, aprovechomientg. o explotación por 

/ ;t'· parte -c:ÍEY-"';;11~ particulares de las bandas de frecuencias del · espectro 

[ .. # : ,~Si~~~ctrt \ ;ara prestar el se~iclo de radiodifusión.. como m~dio de 

\ '''t't.:.~ inf.:>rflcl:i~~~- ~e expresiór. sólo pue-de realizar~e previa concesión~o permiso que 

\\'- ~¿~~~~~~[~ por la autoridad _competente. _Además, la litis del p~esente 
·-...., proc~ir;n~o únicament_~ versa sobre el cumpllmierito o incumplim¡ento del 

· ·· --~¡fc?' de contar ~bn concisión o per~·lso para usar las bandos de frecuencia 
,· 

\ 

del espectro radioeléctrico 90.9 MH; nb bsí respecto de la 'finalidad o el lucro _... 

obtenido por el uso de las mi~mas . 
~ ~ 

' " En este sentido, las manifestaciones respectivas lejos de considerarse cómo 
.\ ' 

argumentos de defensa que pretendan desvirtuar lo comlsi'0n de la cc¿nducta 
/ ' ~ . . 

sancionada, resultan una: -conf<?slón expresa respectó de lo utilización. del 

espectro radioeléctrico sin 'contar con el documento 'habilitante que lo autorice 

·para ello. 
\l l "' -;.·: ··. 

/ 

-,, 

Al respecto es importante tener en consideración !~; establecido en el CFPC 
\ 

dentro del Capítulo rx. ~oldrpción de pruebas, en· su artículo 20p el cual señ<;Jia lo 

siguiente: 
1 

1 · 

( t 

"ARTfCULO 2m.- Los hechos propios de las partes, aseverados en la 
demanda, en la contestación o en cubiquier otro acto del juíclo, 
harán prueba plena en contra de quien los asevere, sin necesidad 
de ofrecerlos como prueba. H . \ 

( 
. 1 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 200 del CFPC, de aplicación 

supl~toria e,~ los términos de¡ los artículos 6 fracción Vil de la LFTyR, y 2 de la LFPA. 
.• •·· l 

la confesión realizada en el escrito lde manifestaciones de parte de -

presentado --onte este IF..I el v_elnticuatro _de abril de dos mil 

quince, resulta prueba plena y por lo tanto se CO["flrma con . ello la infracción 

co~etlda por señalada en el multicltado acuerdo 

··.de inicio de "rocedimiento administrativo de imposición éte sanción y pérdida de 
\ \ 

, .. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC~MUN1CACIONESI 

:. \ ) \ 
bienes en beneficio de la Nacló.n abierto en su contra, respecto al h 

l 

-·se encontraba usando las'bandgs de frecuencia del espectro rad'ioe'léc!Jtic 

MHz.. sin conta~,&on la corilcesión correspondiente. l 

\ . 

Asimismo, en relación con las prurb'as ofrecidas por 

-esta autoridad procede a valorarlas en términos de lo esi·ablleCido 

\el artíTulo 197 ~1 CFPC. Al respecto, toda/ vez que se trata de 

públicos, los cuales hacen prueba plena de los hech6s legalmente'·aflrmados poi 

la autoridad de los emite, se considera lo siguiente: \ 

' 
/ 

a) Oficio núm~rg S. N./ 1 ~~ 15, de f~cha veintiocho de agosto de d¿g 
1~\1 catorce 

expedido por el Director del Centro de Atención Múltiple número 08 del Instituto ., 
Estatal de Educación Pública del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

' \ 

Del anáUsis al contenido del ¿flc io de nuestt~ atención s~ desprende que el \ 

mismo es ineficaz para las pretenslon~s d.e su oferente, en virtud de que del 
\ 

mismo no se despren9e '~lementor convictivo alguno que le permita desvirtuar la 

InfracciÓn qu~ se le imputa, pues antes al contrark:l,el mismo le depara perjuicio 

en virtud de qu~-f su contenld¿ se desprende que ___,.. 

-participó a través de su radiodifusora en la campaña de Inscripciones 
. . . ( 

y r~lnscripcionEts para el .c.iclo escolar 2014~20i5 del instituto Estatal ?e Educ ación 

Pl5.tbl\ca, por lo que esta autorida~ con fundamento cin ,¡os artículo~ 197¡ y 202 del 
' 

CFPC le reconoce el pleno valor probatorio que la ley le confiere, siendo apta e .... 

Idónea para tener por cierto 

público de radiodifusión. 
1 

\ 

presta el servido 

1 

b)'-Oflc lo sin númeró' de diez. de octubre de--dos mil catorce, expedldo
1 
por el 

1 

--· -Director de Casa de Cultura Juchltán, qaxaca. 

( ! 

~ 
/ ( 

.... 
/ 

.... 
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\ 

1 22 \ 

\ 

,....._..... ... ..:...:..._ '¡ ~~·· 

/ _......,.: !k d)eL ~iiólisis al contenido .del oficio de nuestra a tención se ' despré~de que el / --·-o l- ~ . • · - =~~ • -'- \ \ ' .-· 
/ ffcJ·'" _mismo;;~~ )~eficaz para las pretensiones dé su 9ferente, ¡en virtud de que del 

/ ~ - • . . _. .• ,e, \. . . \ 
1 6 .~~- . ml~ifr!O no;;se-':desprende elemento convictivo alguno que le permita desvirtuar la 

( 
1~_ -,_ -~..JJ·fH~q.~ón¡~u~ se le Imputa, pues antes al contrario el ~ismo le depara perjuicio 

~ .¡1. • • .,..-· • • ~ •• 1,.;1 -~ . 1 \ ~ 11,:;,,) ~li\"Nir:.tud dfo que de su contenido se desprende que 

.,'\~ l --~artlcipó · a través de su radiodlfusora en la difusión de ~!versas \ 
~_.~~·:~· : - : - • + ,./.---- • ./ • i 

-._ 

" ''''""··,: .... :,.Qc:tlviáÓdes culturales, por lo que esta autoridad con fundamento en los artí~ulos 

.--

l . 

' '\. ' 

197 y 202 del CFPC le reconoce el pleno valor probatorio que la ley le confiere, 
1 . 

siendo apta e idónea· para tener por cierto que 

presta el servicio público de radiodifusión. \ 
' ·-

\ ! 

• 1 ... _, 

e) Constancia expedida el quince de septiembre de dos mil catorce, por parte 

del Director' de ~inculación del. ;:yuntamlentp Municipal de Juchltán de 

Zaragoza, Oo?Caca. Del análisis al. 6ontenido del oficlo de nuestra at~nciÓh se 

desprende que el mi~mo es ineficaz para ·las pretenslónes de su oferente, en 

virtud de que del mismo no se despr.ende elemento convlctlvo alguno que le 

per,mita desvirtuar la Infracción que se le- imputa, pues antes al )contrario el mismo 
1 

le depara perjuicio en virtud de que~e su contenido se desp-rende que- 1 

--participó a t¡avés de su -¡;diodifusora en la _g¡fusión d~ 
' diversas actividades sociales, por lo que esta 'autoridad con :funqamento en IQS 

artículos 197 y 202 del CFPC le reconoce el pleno valor .probatorio..que la ley le 

.. confiere. siendo apta e idóne.a para"1ener por cierto que 
··' ~ 

-presta el seNiclo público de radiodifusión. 
'~ 

\ 
d) Reconocimientos a emitidos por la Dirección de -. . ~ 

Comunicación '\)ocibl de Juchltán de Zaragoza, Oaxaca, en/marzo, 'abril ,y mayo \ 

de 2014.'D~I anál;sls al contenido qe l()s oficios de nuestra\ atención s~ de~prende 
i ·- ' 

que los mismos son Ineficaces para .las pretensiones de su oferente, en virtud de ,--

que de ·los mismo.s-no se desprende elemento convlctivo alguno que \e permita ·. 
- ' '- . - ' 

desvirtuar la Infracción que se le imputa. pues antes al contrario los mismos le .3 -\·, ~····' ' ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~ .,.,.., ..... -·-.:.---.. ~-... .." 
.--· • 1 "'-, . . ¿_ . '\e en e Qo ·-,, 

dépara_Q perjuicio en virtud de que de su contenido se desprende qtté'- . ~ · 0'$,.. \ 

participó a tra~ de su radiodifusora en Id_ q}f. ": t'.<usi~de ' . "%. \ 
1 ~ A~lf· \ .. ~ •···~Kt !it ..... 1 

diversas actividades sociales, por lo· que ~sta autoridad con fund':f_~to~~-l~ t · (; J 
artículo~- 197 y 202 del CFPC lé' reconoce el pleno valor probatorio 'qu~ l~t~dio~ ... , of / 

~onfiere, siendo opta e idóneo paro tener por clerto 
1 
que ~..N:10t-~t ':¡! 

-presto el servicio público de . .radiodlfu'slón . ~-:~:/ 
t 

1 . ( 
e) El agradecimiento de veinticinco de septlefT\bre de dos mil catorce emltldo. 

por la enlargada de-la Dirección del Colegid Npcional de Educacló~ Profesio._nal 

Técnic~ (CONALEP), Del análisis a!_contenld.o del oficio de nuestra atención se 
\ . ·. \ 

desprende qúe el mismo es Ineficaz para las pretens.i-9nes de su 9ferente, en 

virtud de que del mismo no se desprende elemento convlctlvo alguno que le 

. . 

~ r . 
permita desvirtuar la Infracción que se le Imputa, pues antes al contrario 1' mlsm? : 

le depara virtud de que de su contenido se desprende que-
~ ..... • : .. ./ 1 

participó a través de su ' r;adlodifusora en lo difusión de 
1 

diversas actividac;les cultwmles, por lo cfue esta autoridad c_on fundamento en los ...... 

artículos 197 ;Y 202 del CFPC le reconoce ~ pleAo valor probatorio que la ley le 
/ 

confiere, siendo apta e ldónea_¡~ora tener por-cierto que--
' / . 

. -presta el servic(» público de"radiodifusión. . ·, 
1 

g) Reconoclmiert~ por la difusión de 16s actividades conmemorativas del Día . .•. "- .. 
Internacional de la Mujer, otorgada por el "Grupo de Mujeres 8 de marzo A.C.: 

marzo". Del análisis al contenido del· oficio de nuestra atención se desprende 
1 \ .. ,_ 

q].Je e l mismo es ineficaz para las pretensi_ones de su oferente, en virtud de qu¡9 

del.mlsmo no se desprende ele~ento convictivo alguno que le permito áesvlrtuar 
1 ./ 

la Infracción qÚe se le imputa! pues antes al contrario el mismo le depara 

1 

1 

\ 

·, perjuicio en virtud .de que de su C?Jntenldo se desprende 

- participó en lo dif,usióri de actividades conmemorativas al día de la 
·. . \ 

mujer, por lo que ~sta o~orldad con fundam7'nto en los artfculos 19?.~ 203 y~lO 
1 del CFPC IE?s otorga pl;no valor corivictivo, siendo apta e idónea para tener por 

\ 
/ 

\ 
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i / 

1/ 
presta el servicio pút:Diico de 

,. .... r·''"': ;,. .... ,_ .. _'~·~- ~ ,~ .. ---.......... , ·· -.:..: 
/, «':, >Ci~lf(f(qye'·,---

/1' ~-~ ~:-J_ . . ... . ~..:- (~t- '\ . 

/ ~{)' · radíodifusíOR':.. \ \ ; ' 
{ ,<;; . ,... . \ . ,- 1 

{ -~· .• fil\1; :t/~:~~·· : ~ ··¡ 
\ "~ _ "'~~Be ~q~ éi~t~rior lse desprende que eón las pruebas ofrecidas por -

\\ ,. ~no se deso::redita la conducta que se le otribuye:ya que de 

"~,, :..U~:?fl9_li6is_pé lds mismas se desprende que únicamente se trata de documentos 
~ .. ~ .......... _-- - ~~~t -~,...,..~~' . - --~ 

croo- reconocen su participación en la difusión a través de su radlodlfusoro de 

div~rsas actividades sociales y culturales, por lo tanto no causan convicción en 

esta autoridad . para considerar que .la conducta q~e se le atribuye no es 

contraria a la no~matividad en la materia. 
1 

Ahora bien, Toda vez qúe omitió presentar los 

alegatos en el presenté pr9C!:1dimiento, esta autoridad procede /a emitir la 
. ··- . ) ,'· 

presente resolución atendiendo a las pruebas ofrecidas por •••••••• 

•••• así como a los elementos que..._causan,pfenitud convlctiva, siguiendo 
.~- ' \ 

los principios procesales que rigen todo procedimiento. 
/ 

Sirve de aplicación por analogíá la siguiente Jurisprudencia que a su letra s~ñala: 

"DERECHO ~L DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Der-1trÓ .. de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro", que debe obseNarse 
ínexcusable{Tlente en todo procedimiento . jurisdiccional, y otro de. garantías 
que son aplicables en los procesos qu~ Impliquen un ejercicio de ta potestad 
punitiva del Estado. Así. en cuanto al '"núcleo duro'', las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son las que ésta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identfficado 
como fo~molldades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la 
"garantía de audiendp", lqs cuales permiten que los gobernados ejerzan sus · 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definitivamente, Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicado en \et' 
Senilanarlo Judicial de la Federqclón y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, 
diciembre de 1995, página ·-1"33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO ~RIVATIVO.", sosiuvo que {as formalidades 
esenciales del procedimlentó · son: (i) Jo notificación del Inicio de! 

; 
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1 , - · : ú ~ (~. ntc :;r·"'····· 
procedimiento; (11) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas·e~,q\1e . , ·. · C.>Gi · \ , 

\ 

se finque{a dJ~fensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (lv) una resolucSiqp''que .~~~~\> · ~~.\ 
dirima las cué;~ones debatidas y cuya impugncrelón ha sido consld~rct,da p_qr-.,_ · ·. ·. · ·'é~ \ _ 
esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora blén, el .otro~~úcl~p\j~ !~· ,?io~" ·g_ \ 
es ldentiflcad.o comúnmente con el .. elenco de garantías mínir(lo _que. q~b.e-.:> ,- ~.~:· ~ lf-. .· ' 
tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda mQdificarse m~ianté .la .· · · . . '1:' :".l '.0:-

.· 

\ 

\ 

• · • • · \. : · l><Wi>JiO )'!::~<=~·'.L D: · 
act¡vldC?d punitiVO del Estado, como ocurre; por ejemplo, con er d~rec~jp:::-,,.;Lii! .Cf.~i ::;;¡;~ r 
penal"-mlgratorio, fiscal /o administrativo/en don® se exigirá que .. se\~..?gan\: .. ·.·:.> · .. 
compatibles las garantías con la materia espe(tíflca del asunto. Por tanto, . · 
dentro de esta c6tegoría de garantías del debido proceso, se identificcil'l :<;l~~ 
especie¡;: la primero. que corresponde a todas las personas ¡ 

'\,independientem·ente de su condición. ~acionalidad. género, edad, etcétera, 
dentro de las que están, por ejemplo, el tlerecho a contar con un ab0gado, a 
no declarqr contra SÍ crlsmo O · a conocer la causa del procedimiento 
sancionotorlo; y lq/ segun'da, que es la combinación del elen6o mínimo de 
garantías con el derecho-de Igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse\ en una situación dé desventaja frente al 

,_ ordenamiento jurídico, por pertenecér a <;Jigún grupo vulnerpble. por ejemplo, , , 
el derecho a ·la notificación y osistencia consular;. el· derecho a contar con un 
traductor o Intérprete, el derect\o de los niños y los niños a que su detención 
sea notificada--a quienes ejerzan su patria potestad y tutela,\ entre otras de 

' . ' igual naturaleza. · . · ·. ·· ·· 
• ( 1 

Época: Décima tpoca, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
3, Febrero de 2014, Tomo 1, Materla(s): Const-ítucional. Tesis: ld./J. 11/2014 
(lOo.), Página: 396." ·, 

r 
. \ 
\ \ 

\ 

/ 

En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 
\ 

) 

1. .Se confirmó el uso de la frecuencia 90.9 MHz en el Inmueble ubicado en . 1 1 
-· 
=-~-- :-:. ~-::·.. ~l .. ~i·~;!¿:~~:·f:· ... -~~~~~,; ... ~;~!;~~:::.r..l:~~-¿· ~.:': . . ~.-:~.;r.;~;:~7~ ... ~~~:_!· . ....... ~~: .. :::. ~!:..!~.:::.··~ 

' \ 
Estado de Oaxaca, con el equipo consistente en:Ja) un transmisor para FM" \ 

. - · - _.____ -~ ----· 

sin marca ni modelo; . b) un micrófono; una mezckJdora de ·audio MCA. 
. ~ ) 

BEHRJNGER;- e) un procesador de audiO M~A BEHRINGER. y d) un CPU 

)armado; 
1 . 

\ 
\ 

) 
2. Que confesó haber hecho uso de la\ 

frecuencia 90;?.,MHz pora prestar_ el servicio de radiodifusión y no acreditó 
• 1 • 

contar co~ el documento que ampar~ra su uso legal. 

' .._ 
.-1 

í \ 
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/ 

\ , 

. ·- \ 

~~.t~o, este ·Pleno del 1FT considera ~~e exist~ elementos probatorios 

,-~~1 · · s~f.i~i~n~e~p~\a determinar que . , ... efectivamente 

· <f ')[:fi':Ps~ste~~ el~~;icio público de radiodifusión de forma Ilegal. 
C("¡; {J.0;, "tg ~~ . ~· '~ o . . 1 . 

',._ ..:.; ... :.- ,,) t~ :~ . 1):' :. • \ • . 
.. . ~ l'K 'C1). ·~ · .; 

· ·:· · ~~í$.~15fi~Mó'ld)nterior, en vl~ud de que del anállsis_~f.Ja conduct~ desplegada ~n 
re·laclon con lo establecido en el precepto . legal que se est1ma trasgredido 

1 ) 

/ 

· clar~e se puede advertir que se surten tÓdos los supuestos prevlsros por el 
./ \ , .. 

mismo. 

! 
_; !" 

l 
Así. el presente procedimiento administrativo de Imposición de sanción y 

' \ 
declaratoria para resolver sobre la pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en ,, 

- -----:-=-.r- --

l ·-- -- . beneficio de la Nación instaurado en contra del se 
. '\ . . . . . / 

inic ió deloflcio por el presunto if!9Umpfimlento a lo dispuesto en el artículo ÓÓ Y / ' 

' · 

actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305, ambos de la LFTyR~. mismos 
. 1 

que establecen: / 

"Artfcufo 66. Se requerirá cónceslón úolca para prestar todo tipo de servicios 
púbf/cos de téJecomunicaciones y ladlodifusión. V '· """ 

1 

/ . 

/ 
"Artf~u/o 305 .. _bas personas que presten servicios d e telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cua/qufer 
otro medio invadán u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán 
en beneficio de la Nación los. bienes, instalaciones y equipos emple"Odos en la 
comfslón .de dichas infracciones." · 

(, 

J 

Al respecto del anállsls pe los preceptos trascritos se deprende que la conducta a 
1 . 

sancionar e's la prestación de serviclos'de radiodifusión sin contar con cqnceslón 

o autorizaci~n correspondle~te, pér'lo que con el fin de cumpli~ <Sl cabalidad con ' 

el principio de tipicldad se debe analizar si la conducta desplegada se adecua a 

lo señalado por la norma. 
1 1 1 

1 
( 

En ese sentido, con ·el fin de estabiE;?cer lo que debe -énte()der,se por la prestación ., . . 
de un se!Vicio de radiodifusión, resulta importante tfner en consl¡deraclón lo 

-- 1 ,_ 
~ \ 
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\ 

-~-·--·· . ..................... "'-... ........., 
' 1 / - , , 

señalado por las ·fracciones LIV y LXV del artículo 3 de la LFTyR, )1')iscr0s4<f~ • '\' 
/ ~V.· ~;¡;¡¡. "· 

f .>,;-. ~ '" '\ ¡ . .,tr "'4' 
f f#""· ' .,.- \ 
f "·--· \ • \ . ~ \ t f.~ · ~ .. ~'~< -~ - · r-~ ~-
t . ·~ ~*~""~ -~':.- ~ 
\\V.~· ~- i -·~ -+~." ~ 

,, expresamente señalan lo siguiente: 

:. -~ ~ .. ... f 

LIV. \Ra~l~difusíón: _ Propag_ación ~ de ~\p~s ~~~~~~ ·¡ -- 1 
e1ectromagnet1cas de senales de audio o de audio y vi~o , /' 
asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las-, ~ · / " 
bandas de frE(Cuencla del espectro radioeléctrico, incluidas las ~-.______ ___ _..,-·· 
psocladas a recursos orbltolés, atribuidas por el lr:tstituto a tal ._ 
~ervlcio, con el que la población puede recibir de manero di~ecto •, 
y gratUita iOs señales de su emisor utilizando los dispositivos idóne6s 
paro ello; · .. ( 

/ 
) 

LXV. Servicios . públicos. de telecoml:lnlcociones y 
radl~difuslón: Servicios de Interés general que prestan /los 
concesionarios al público en género! con fines comercia es, 
públicos o sociqles dé 'conformidad con lo dispuesto en la 
presente Léy y la Ley Rederal de Competencia Económicd; 

"· " 

1 

~ / 
De lo señalado por la Ley se desprenden los .. elementos que comPOnen . el 

concepto de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la 
\ -. ./ ' 

conducta desplegdda,para sustentar la .determinación de incumplimiento. ·-. _,/ -.. ( 

( / ~ 
En ese sentld0. las premisas del concepto de radlodifu~lón son las siguientes: 

\ ' 
\ ·· : '\ -\ 

La propagadón da ondq_s electromagnéticas_.:de señales de audio o de • 
audio y yjdeo asociado. "- \ 

El·-uso, aprovrchamlento o explotación de las baAdas qe frecuencia del 
1 ) 

espectro radioeléctrico: .. 

• 

• 
1 

La población las puede recibir de manera direct~ y gratuita utlllzando los ., 
dispositivo~ Idóneos para ello. ·' 

\ 

/ 

\ / \ 
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~ ... ·: ... ,. ~ . ~ ·. - '" 
//"' • ~,.,. ,J~~ . '!'" .. ::;-, ; -.,._."" ··~..., . • 

•. .r , .__,.,} 'f'ti'pt~e¡o ) ._ la tercera de las premlsas se encuentran plenamente acreditadas 
/~ ~' . . 

/ .;/ · :en el proc~rf'!ento administrativo en qu~ se actúa al existir constancia en autos ¡ ~- .-. .,.. \ \ . ·-.., { :t' ,-.,.,_ •. ~-*~ ogmp"a~to ~emit:~o como adjunto a lo' pro:üe'Sra de ir¡lcio del 

\ F - . rc\~iLlen_to rtn el cual se contienen las grabociont1s realizadas al momento de 

),., ·:;r~~~mo'Q¡toreo .. del/es~ectro radi~eléctrlco/de las cuales s~ desprende que 

\ ,___ efectivamente se estaban t¡ansmitiendo señales de audio, mismas que pueden 

1 

··-., ·. ser\reclbi~as de ~onera directa Y' grat~~a por la población con el simple recho 
• 1 . • 

\ 

\ 

/ 

1 \---t& 
·~ 

de contar c9n el medio ldóneo, <s¡ue en ~ presente caso lo constituye u~ radio 
/ . 

receptor. 

/ 

la primera y segunda de las 8remisas quedara~ plenamef\1te acreditado durante. 

el desarrollo de la diligencia con el monitoreo realizado del cual se desprende 
.-" 

que se detectó el uso de la frecuencia 90.9 MHz o través de un transrr;¡lsor para 

FrVt sin marca ni modelo: un micrófono; una mezcladoro .de audio MCA. •.! 
· ' - . ~ 

Behrfnger; un procesador de audio MCA. Behringer, y un CPU armado; monttoreo . 
\ ( 

con el que se acredita la propagación de ondas·· y el uso de bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico .. ... \ 
\ 

/ 

Ahora bien de ~a definición dE1 servicio público de radiodifusión se desprenden los 
~ \ j 

siguientes elementos: ' 
· ...... 

./ Son servicios de interés general., 
' ) 

./ Generalménte son prestados por concesionarios. 

./ Son para el público eñ general. 

./ Tí~men fines comerciales: públicos o sociales. --

./ Se prestan conforme o las leyes aplicables. ___ 

\ '" / 

\ 
\ 

Del análisis de dichos elementos se \desprende que en el presente asunto el 

visftado no acreditó tener el carácter d~ concesionario, además de que en los 
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1 ./ \ INSTitUíO FEOERAL DE 

TELECOMUNICACIONg 

,.~--· -- " 
par~~~-~~~:~,~\ , _ 

/' 

~~ ~ \ ; ..._u . -~ \ : 
archivos del 1FT no obra concesión o pérmiso otorgado 

frecuencia en dicha localidad, 1 • , \ 
1 ~ • \ 
! ~ . ~-~ ~ · $fo «! ~ \ 
¡ @ .:: ~- " ' ~ . ~ r 
t ~ ~· :':fT w :· · t 

Adicionalmente la frecuencia utl!lzada para esa entidad n~ se ~ncue~~--~ : .:, j 
\ .,. \i¡.tS'tít"•fiC ?"tVd~'l'·t. ~~1; .. f 

registrada en la Infraestructura de Estaciones de Ragjo de Frecueh,~ia ~\d"ct6'0r4"...s / 

("FM") publlca6a en la página w_eb del Instituto Federal de Telecorficu:¡ipaciones, \ _ .. /' 
' ............. ___ -· ~--~-... / 

circunstancia que por sí misma constituye un hecho notorio que pone de 

manifiesto que los servicios no se prestaban c;:_9nforme a la ley, no obstante que se 

~ncontraban,a disposición del-público en general por lo detectado y grabado 

en el monitoreo, 

/ \ 
Anora bien, otro elemento que· resulta Importante analizar es que con 

\ \ 1 - ~ 
independe~cia de Id fínalidpd de la estación de radldaifuslón, para poder prestar .1 

dicho/servicio se deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 

virtud de que como se puede advert¡r de lo se(lalado por la nort,no, no existe la 
' 1 

necesidad de acreditar un uso comercio!, público o social. 
~ J -- 1 /'' 

Asi~· en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación 

IFT/22S/UC/DG-VER/1526/20l4 y del /Acta dtl{ Aseguramiento 59/2014-UC, se . 
1 

acreditó la prestación de un selvicio público de radiodlfusen a\través del uso de 

1 

1 
/ la frecuencla 90.9 MHZ. con: un transmisor para ijM, sin mar~ ni modelo; un 

micrófono; una mezcladora de audio MCA. Behringer; un procesador de audio, y 

\ • .. 
/ 

~ . 
un CPU armado; y 6demás al momento de la diligencia la p·ersona que atendió 

la, visita no acreditó cortar con concesión; por lo que se consjs:tera que el 
.~ 1 ,. 

presunto t9fractor es res¡9onsable ~e la yiolación a lo establecido en el q_~ículo 66 

con lo que se actua\íza la prime'ra de las hipótesis normativas previstas en el 
\ . ·-

artículo 305, y lo·señalado en la fracción 1 del inciso E) del ar~ículo 298, todos de la 
\ LFTyR. 

-- !~.~ 
\ 

-... 

/ 
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. ?' ~~~--""'--,, 
/ ·\~ C. rH<::r.. -, __ 
( J·rn tales/c;rf~~h;~ciones, el artículo 298, Inciso E), fracción 1 de la lFTyR, esta91ece 
~ .-;;. \ 1 

t__ ~ .e~Kes~r;e~~e ~ sí~uTe~te: / 

~ t}l:r~rl~ º. 1 1 
"'Uculó. "298. J Las infracciones a Jo dispuesto en esta Ley y o las 

\f-b. "it t'.no ~fo:::-¡u i, !Jf - / . 

' 1 

'te,j¡cc..,.di${iK)S;erones; que deriven de eJIQ se sancionarán por el Instituto de 
"" conforml'd con lo siguiente: · 1 ....._ 

\ 

----.___ __,/ --.. --( .. ,-)- ·, \ 

E. Con multa por el equiva(ente de 6.01 ~ hasta 10% de los Ingresos de la 
persond infractora que:\ · ., 

} ; 
(. . .) \ 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" .. -- 1 ' . 

1 ~~· ....... 

/ \ \ \ 

En con"Secuencia en el presente caso, - es 
; 

seNicí~ de radiodifusión a través lde Já 
./ 

1 
res·p onsqble de la prestación del 

· frecuencia 90.9 M~ sln canfor con concesión, -permiso o autorización 
\ 1 

correspondiente que lo habilite para hacer tal_ uso por lo que se acredita la 
' . 

hipótesis nor_matlv<Zf establecida en ·el artículo 305 de la LFTyR que a la letra 
............. / . ' 

establéce: 
. \ ' '• 

J 
. ,A ( 

"Artículo 305. Las perso!]_as que presten servicios de telecomunicaciones d ' de 
radiodifusión, sin contar con concesión, o autori~acíón, o que por cya/quler 
otro _medio Invadan u obstruyan las vías generales d,e comunicación, 

. perderán en beneficio de la Nación {os bienes, instatdclones y equipos _ l 
empleados en la cóm~ón de dic~as Infracciones.~ 

\ 
Por tanto, debe d~dararse la.pérdida de los bienes psegurados durante la vlsi_ta 

de lnspecclón-veri{~coción ordl~aria a favor de '? Nación, consjstentes en: a) un 

tral¡"lsmlsor para FM, sin marca rii modelo; b) un micrófono; una mezclqdora de 
! 

audio MCA. Behringer; e) un procesador de aydlo, 'Y d) un CPU armado; 

(asegurados con \ los sellos de asegurdmlento 332, 

respectivamente). · 

' · ·. 
331, 330, 329 y 327 

~ / 

\3 \ -, 
\ 

/ 
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··. . [, ..,,~ .· : ·O '""' '--. 

Lo anterior, toda vez~ que el espectro radioeléctrico es un bien.pi--láomÍntQ-· / ..,.{'t.-,:_}'\\ 

público, el cual es un .recurso limitado. que conforme a lo dispues.to/e~ .. I<JP;fnu_ lo_..,_ _-.> __ ,_.·. ~ \ ."- l ~ 9i{f'l, ~ ~ ~- . ... . 
28 la Constitución Política- de los Estados Unidos Mex:icanbs, co¡rlJ!po~~~ -"~'"{C 0 

} 
{ ' \ :. ,: .. ~ .... ~ . . ! 

Estado a través_,.rjel 1FT salvaguardar su uso, aprovechamiento y ~x~lotá~p.r~r:f!~f.1i~?~- 1 
beneficio del int~rés público. .... · .:\.,~ ·. ~-~-:~---·~t· ... ··:.- ·~··· 1/ 

··.,-........, ./ .. / 
,_ .. ;/ 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

\ 

\ /' 
/ 

"ESPECTRO RAD!OELtCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE 
COf'ISTITUYE UN BIEN NACIONAL DE . USO COMÚN SWETO AL RfGIMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE lA FEDERA.'ClÓN,. PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAl SE REQUiERE-CONCESIÓN, AUTÓRIZACIÓN O·· PERMISO, La Sección 
Prlme~<IJ. Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunlcacibnes, define a las ondas radloeléctrlcas u 

'\ ondas hertzianas como las Ol'¡das electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convendot'rt:llrnente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificial. Por su parte, el af11culo 3o./ fracción 11, de lq Ley 
Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite la\ propagación . sin guía 'e:utificlal de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,000 gigat:iertz. En ese tenor, si se relaciona él concepto de 
ondas radíoel{§ctricas definido por el d'erecho internacional con el del 
espectro radlo~léctríco que define la Ley Federal de Telecomunlcadones. se 
concluye que este último forma parte del espacio aér.eo situado sobre el 
territoriQ' nocionaL sobre el que la Nación· ejérce dominio directo en la 
extensión y términos que fije el derecho Internacional cor~forrne al artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico consiifuve un bien' de uso común que, como tal, ;ñ 

/ ~minos de la Ley General de Bienes Nocionales, está sujeto al régimen de 
dominio públíco de la Federaclón, pudiendo hacer uso de él todos los 

! . 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrativos aplicables, QmQ.P-ara su aprovechamiento 
especial se regulare concesión. autorización o permiso otorgados cdnforme o 
las condiciones y requisilus legalmente establecidos, los que no c rean 
derechos reales~ pues sólo otorgan fren~ a la a~Zlmlnistraclón y sin pe~uiclo de 
terceres, el derecho al uso, aprovechamiento o e~plotación conforme a las 
leyes y al título correspondiente. 

' \ ( 

~poca: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo d~ Tesls: 
Jurisprudencia. Fuente: -Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Torho XXVI, Diclembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 
P./J . 65/2007, Página}B!" \ 

\ 

\ 

/ 
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,/ .. ·,:;.~:~>:: ~-- ,:; :; <:p t.Y, -. : , \ ' , 

l .,h' . ~ESPEGT&O RADJOELtCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCION CON RESPECTO Al 

f
( t_f.~ ___ ESPECTR~ EtECTROMAGNtTICO. El artículo 3, fracción 11, dé' la Ley Federal de -

í (;\ - t-;v,·: --::"';. r.· T~e;combnic\aciones define al espectro radloeléctrtcp yoltlo el espacio que 
\ ~,., t;,¡L;.;; 1l~ -~~~l\e r8 pfopagac,lón, si~ guía artificial de ~ndas electrom~gnéticas, cuyr~ 
' >.1-ti>'andas de frecuencia se fi¡an convencionalmente por debaJO de ·ros· tres m1l 
\ · ;.;;'!;~;~;_,;;¿.~erti.fsí. las frecue~clas se agrup~n convencionalmente en b~ndas, de 
__ ;.'- - . acuerdo ,.o s~¡~s caractenstlcas, y el con¡unto de éstas cons1ituye el espec1ro 

'·'-,...._ · ~- ;~é\1;:,:-!J.~~~Ieétrico, el cual Integro uno porte del espectro electromagnético 
...... , .. ~:~::,:\i.tlUzddo como medio/ de transmisión para distintos servicios de 

telecomunicaciones. y es un bien del dominio público respec;:to del cual no 
i debe haber----barreras ni exclusividad que Impidan su funcionalidad y el 

/ / 

-' .-

\, beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radloeléétrico es un 
recurso natural limitado y los frecuencias que lo componen son las gue~stá~, 
en el rango entre JoS tres hertz y los tres mil glgahertz y, en eso virtud, su 
explotación se reall:za aProvechándolas directamente o concediendo el 
aprovechamiento mediante la asignación a través de concesionEks. 

' 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
-- -- Circuito, TJpo de Tesis: Aislado, Fu,ente; Gaceta del Semanario Judicial de la \ 

Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11. Materia(s): AdmlnistrotM::t 
Tesis: 1.4o.A.72 A (!lOa.), Página: 11~" / 

/ 
~--. r" "" 

., 

En ese sentido se estima que en el presente procedimiento existen elementos 

suficientes para acredit6r la Infracción Imputada, tales como: 
) 

/ 

! 
• El presente procedimiento- aqrninistratlvo de ln:gosición de saeción y 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en•beneficio de 

/ la Nación instaurado en contra de se inició 
. { 

de oficio por la presunto infracción a lo dispuesto en el, artículo 66 y 

/} actualizaciÓn d e-- la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos _,. . r : .. 
de la lfTyR. 

- • Durante lo visit~ de Jnspetción-verificación se detectó que se estaba 
: \ \ . 1 - -

prestando un servicio 9e radiodifusión haciendo uso pel espectro 

radioeléctrico en la frecuencia 90.9 MHi; · sih contar con la concesión. 

permiso o asignación respeCtiva; misma que es un bien del dominio 
- '\ 

público de la Federación, cuya utilízaci0n o aprovechamiento, solo podrá 
-. -
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INSTITUTO FEDERAl D{ 
TElEC:OMUNICA.CIONES 

( ........ _ \ / ' ' 

\í ( . ~-----· --·--~--""-· 
hacerse contando p~ira el efecto, con previa __ conc_fo~~~l' ~~oc;~"--;J . 
consecuentemente con dicha con,ducta actualiza la hipó(eJJft>revlsta ·.en ''"!.~ \. . 

.1' ~ / \ 

él artículo 305 de la LFTyR. ( { f.t · {f.~'\ ~V "' ~1 \ 
' _¡ 1 t."& 'í;l~ ~,cy "1i .e·:(.~ "" ' . ". \ ~rY ~ ~ rt ~ \ J 

/ ,•' ',, \ :J ~I '@ . j 

• Durante la visita, qul~n la a~éndló omltl~ realizar alguna mp~festg~1§tt~~[.~:.~:;~~ · / 
\ . \ / / \. ~ t;_ - . - • • . • ,./-~ 
. ' . "-", // 

• Del monitoreo realizado durantEf la diligencia de verificación se··-aqec:lita"'/' 

q(Je las emísiones-e{ran gen~rad~s¡por los eq~·pos detectados al\momento 
. \ 

de la visita, mismos que se encuentran reiabonados en el cot:'lslderando 
~ ' 

te.rcero de la presente resolucióm. 

\ l. 
\ 

• En los arcr\Ívos de este Instituto ~o obra constancia alguna .de que se haya 

otorgado d concesión o permiso para 
.. 

prestar el servicio de ra.Qí'sdltusión. 

• De las manifestaciones reallzadqs por se 

desprende que d icha persbna confesó hacer uso de la fretuencia que nos 
" 

i' ocupa y es__tar prestando el servicio de radiodifusión. 

.r / 

De lo , anterior ~se acredita quE) se encontraba prestando servicios de 

radl~diftJslón a través del uso del espEictro radioeléctrico en la frecuen?ia 00.9 
MHz.. ,!a C\,(al no es considerada de uso libre, sin contar con la concesión, 

permiso o asignación respectiva, en consecuencia se encontraba Invadiendo 
1 1 . . 

frecuencias del espeCtro radioeléctrico, qctualizando I<J hipótesis prevista en 

el artículo 305 de la lfTyR. / , ~ 

/ \ 

j \ ) 

Por ~anto, al prestar seNiclos de radiodifusión sin con~ar con la concesión 

respectiva, se hace acreedor a una multa en 

términos del artículo 298\apartado E) fracción 1 de lq 1Ff)1R. 

_( 

/ \ ) 
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/ / -~~~-;~dnoJmente, debe declara;se la pérdida de los bienes, instálaciohes y· , 
" •c¡_Q ~ \ t 1 

{ ~o<.:· -. . ~qO¡pÓs;.eñ;¡pleados en la comisión de dichas Infracciones, circunstanciados 1 ~ .. -.- - .·. _ .. ; ~~ \ ' 
f l; .. ~: eri ' ei ·Aq¡O pe Aseguramiento número 59/2014-UC a favor de la Nación, 

-1 • )i 'flé ¡'J; ,.;'~ ;;:J l ; ' .. 
l if; ~ rO'il~t~ gQ>e ~e enc~Emtrall_relaclonados en el con'side{rando tercero de la 
\ . \! .~:: \~,;¡t ' .. \. J 1 . , 

• fi<'i m'-n '> ,pr:EfJ~OO e>re;fo uc1on, ya que se encontraba 

\,___ ;ru.;;- _;;,;_¡,~~~~~0'-{m servicio de radiodifusión· haciendo uso de la frecuencia 90.9 

'·"-.. ·- ·· -~~~-MHzr·-~"'···/., ~ . .! 

) 

·, 

SEXTO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

/ 

,¡;:1 prestar servicios de radiodifusión sin corítar con la concesló~ re~pectiva f , 
í 

actualíza el supuesto normativo previsto en el artículo 298, Apartado E, tracción 1 

de 16 citada Ley de lo materia, que a la letra señale: 

1 
\ \ 

, • Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
' que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto, de conformidad cor;¡ lo 1 

siguiente: ~ ' · 

( ... ) 1' 
\ ', ....... 

E) Con multa por el e,quivalente de. 6.07% haSta "70% de los irgresqs de la 
persona infractora--que.1 _. ' 

/ \ 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radíQ._dífusfón sin contar con 
concesión o autorización, o ¡ 

( ... ) 

Ahora bien. para calcular eLmonto de la multa que resCJite procedente. el 
/ 

artículo 299 de la LFfyR estoble6e que los Ingresos a que se ·refiere el diverso 298 - \ 
1~o.n los acumulables para el presunto infractor,· excluyendo los obtenidos de una 

{ . ; 

fuente de riqueza ubicada en el extranjero. así como los grovables_si estos lse 

encuentran sujet?.s a un r-égimen fiscal preferente para los efectos del lmpt.:i'esto 

Sobre la 8enta del ultimo ejercicio fiscal en que sehÓya incurridO en la Infracción 
• 1 ' 

. respectivq: 1 \ 

.... ·: 

/ 
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/ 

INSHTUTO FEDERAL DE 

' ·· 
TElECOMUNICACIONES 1 .• .. --.,~ 

esta ?utorldad · Qebe torriar en consideración 

1 

~é·" ;,.~\ 
present~. copia_ simple de las constaf~s ttJ~--.._s~s · :_ ·:;_ \ 

declaraciones bimestrales de impuestos federales por los blm~stres;\· ener~e;pff·· g } 
' .- . ""· ~" ~ 1 

20-14, ¡;narzo-abril 2014, mqyo- junio 201\jullo-agbsto 2014, septl~br~"9g:~~?J~!~~;~: · ·· / 

2014 y noviembre-diciembre 2014. En es'te sentido, de la sumatorio d~--~us Ingresos\ . / 
. ····•• . . .. . .. ../ 

de $19500.0b· ·pesos~-_; ... / . mensuales se determinó que obtuvo un Ingreso anual 
/ -... . 1 •. 

(diecinueve mil quinientos pe~os(lOO M.N.) 
( -~ 

En razón de ello, tomando en consideración las constancias que obr-an en éf 

present~ expediente y atendiendo a que /quedó acreditado que -

se·,.. encontraba prestando el servicio de radiodifusión 
1 

.sin 
/ / 

conta r con la concesión respectiva, con fundamente en el artículo 298 inciso · E 

fracción 1 de la LFTyR. se le impone una multa por el 6.01% de lo$ sus ingrEfsÓs, Jo 

cual equivale a la cantidad de SLltl .95 (mil tiento setenta y un pesos 95/100 

M.N.). 

\ 

Cabé\ señalar que dicha multa mínima se impone- en razón de qtie no se ) 

considera que existan elementos que permitan Identificar intencldnalidad, '· 
• e ~ 

gravedad o reincidenela en la comisión de la infracción{/elementos que deben 
1 ' ' .· 

tomarse en cuenta aí imponer la sanción correspondiente en términos .del artículo . 
\ / 

73 de la LFPA. 

1 '· 
Es importante señalar, que esta autoridad al imponer como mLilta el monto 

mínime señalado en la ·Léy, no ti~ne ob~gación de razonbr la multa que se 

)¡mpone. ·/ 

1 

Al respecto, resulta aplicable, la slguien)e. _ tesis jurisprudencia! visible en 
. 1 ~ 

Jurisprudencia, Novena Epoca, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del 
1 . '· - " • 

Décimo Tercer Circuito, Fuente: Gaceta del.Semanarlo .Judicial de la Federación, . ./ 

Tomo VIIL octubré de 1998, Tesis: XIII. 2° ~ J/4, Pági
1
na: 101 O., que \al efecto dispo~e: 

/ 
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.., .. ·· ·· ·· ... 
-~ ~ _.,, <, ~ 

' ' ' . . , . .~'MULTA MfNIMA. lA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE $U 
IMPOSICIÓN NO VIOlA GARANTIAS. Cuando la autoridad sancionadora. 

'ha~lerido uso de su arbitrio, estima jÚsto Imponer la mu1·~9 mín_lma 
,. .-: ·•. contemplada en , la ley tributaria aplicable. ello deterrr;üna que el 

\ __ ,. ., _ ... -~ · incumplimiento de los elementos paro la individualización de esa 
\\,_, ;: _ _; <·;. 'sanción pecuniaria. como lo son: la gravedad de la infracción, la 

¡· ,, 

\'~,(~ •. ·~~-·~_ ;; .;,.' .. : ::··.::; ·;~~~~~:~~~1e~~~t:ó~i~~ ~~~;~r~~;~~:~:e~~d~~~~~~a'!e q~s~e~~~;::r~ 
coócesión del amparo), toda vez que toles elementos sólo deben 

\ 

! 

\ 

tomarse en cuento cuohdo se impone uno multo f'l\loyor. pero no 
cuando se aplica lo mínima, pues es inconcuso que J~6almente no 
podr!a Imponerse uno menor a ésto;" \ · 

\ 

Ahora bien, en virtud de que •••••••••• no cuenta con la 

c o ncesión a quE{ se refiere el artículo 66 de la LFTyR para prestar seNicios públic os 
\ \ · . 

. de radiodifusión, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de 

la LFTyR. / 

-. En efecto, el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 

1 
1 ' . 

"Arffculo 305. Las personas que presten servicios de te1ecomunicaciotiés o de 
radiodifusión, sin'contarbon la concesión o autorización o que por cualquier 
otro medio invadan u 'obstruyan las vías generales de comunicación, 
12erder6n en beneficio de la Nación los bieneS, instalaciones y equipos 
empleadas en la comisión de dichas Infracciones." / 

\ 

(tnfasis,oñadldo) 

\ 

~A tal virtud, procepe ~eclarar la bérdida en beneficio de\ la Nación de los 
\ 

bienes, instalaciones y equipos empleaGios en la comisión de dicha Infracción 

consistentes a) un transmisor para FM. sin marca ni m~delo; b) un micrófono; uha 
-, _ \ 

mezcladora de audio M~A. BEHRlNGER; e) un procesador de audio MCA ' ·, 
BEHRINGER, y d) un CPU armado; -(asegurados con los sellos de aseguramiento 

. ) -
1
332., ~31, 330, 329 y 327 respectivamente), mismos que fueron debidamente 

lden1ificados en el ACTA DE ASEGURAMIENTO No. 59/2014-UC, habiendo 

'/ 
\ 

\ 

\ 

..... ·· 
\ 
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¡INSTITUTO FEDERAICDE 
\ TELECOMUN[CACIONES 

./-· ------'-
design~ndo como Interventor especial (depositario) de los mismos 0~;. --:-...."-

11 J' .. ""'® '\ 

por lo que una vez que s~ notifique la presenr~-~soludón · ~~ \ 

en el domicilio del presunto in:ractor s~ deberÓ sollcrrar al lnteN,n~~ D:?~~~~:¡·:·~~--~-· 'í \ 
(depositario) p0nga a dlsposiclon los equtpos asegurados. __ \ ., ::.-"" ' 1 t~ ~~ ' r 

\ 1 ~ \ -- .• ··-· • ! 

. ..._ \ ~~;l:t ~:, :'': i.'~~~~. ;>, 
En virtud de que quedó plenamente · acreditado qu~ ,......... _....-.// 

- incumplió con lo establecido en el artículo 66 de la myR y que··en · · . '\ 

conse~uencia se actualizó la hipÓtesis del grtículo 305 del citado ordenamiento, 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
/ 

·., 1 
)¡ 

RESUELVE .·- \ . 
·-'/ 

') l / / 

PRIMERO. --- _.R~opietario 1 de los equipos de 

telecomunicaciones detectados en'-la visita, lnfrl~gló lo establecido en el artículo . 

66 de la Ley Federal de·-~elecomunicacione~ y Radiodifusión, toda vez que se 
; 

encontraba prestando {71 servicio de radiodifusión a través del uso'· de la 

trecuen~ia 90:9 MHz., tal como quedó debidamente demostrado en la presente 
. { ---· ·- ' ·, / 

Resolución. J · ¡ 

\ 
\ 

. ·, 

._ SEGUNDO. De conformidad con lo seflala~o en los Considerandos Qu)nto y Sexto 

d,~ \a presente Resolución y ·con fundam~to en el artículo 29.B,inclso E, fraccló~ ,·, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadíQdifuslón, se Impone a

/ 

m~lta por la cantidad de $1,171.95 (mil ciento setenta y 

un pesos 95/100 M.N.), prestar serviclos1 de radiodifusión sin contar con la 

con~esión respectivb y en tonsecuencia Infringir lo dispuesto en el artTculo 66 de 
. ) \ 

la LE¡ilY ~ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . ....- · 
,.- -, . ""-, " 

.... 

./ 

....... 

_,,...· 
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1 
/ 

lERCERO. deberá cubrir ante la Administración 

Local de Rec;audacióh del SeNiciÓ· de Administración Tributaria que 'Por razón de 

su domicilio '"'}tscal le. corresponda la multa Impuesta dentro del plqzo de treinta" 
"' ~ 

días siqu}entes:a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente 

Resolución, en términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

CUARTO; Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 

cub~lerta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Oódigo 

Fiscal de la Federación, proceda a haber efectivo el cobro de la misma. 

- 1 . 
QUINTO. De conformlddd con lo señalado en los Consderandos Cuarto y Quinto 

1 \ . 

d e la presénte Resolución, se declara la pérdida en beneficio de la Nación -los 
j / 

bienes y equipos de los equipos identificadcps en el ACTA DE ASEGURAMIENTO, 

consistentes en: a) un transmisor para FM, sin marca ni modejo; b) un micróf,ono; 
". t r 

'- ·una mezclador9 de audio MCA Behrlnger; e) un procesador de audio MCA 
i 

\ 

BEHRINGER. y d) un CPU armado; (asegurados. con los sellos de aseguramiento 
.- . 1 ! / 

332. 331, 330, 329--y 327 respectivamente); mismos que fueron detectados en fa l 

visita. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43. fracción VI del Estatuto Orgánico · 
-· 1 

del .. Instituto Fede~al .de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de 
. '- r ,. 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación, se 
\. 

haga del conocimlento del Interventor especial (depositarlo) la revocación de su 

nombramiento y ponga a disposición los bienes. que p-~san a poder de ·la Nación, 
. J 

' \ 

previa verificación de que los sellos de aseguramiento no han sido violados y 

previo Inventario pormenorizado de los citados bienes. 

·, 

' 

/ .. 
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\ / INSTITUTO ~EDERAL DE 
•· , , __ ::~~OMU ICACION~S 

. . / . ·:;~cnfc-
• ,./ 1 ./ /r:~~"' > Qt 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, tracción 1, de la Ley F~eral de O"&. \ \ \.. J ... , ·y 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resol~ci®n~~ n91lfique . ·~ \ 
' . { t\'1, fi'"" .;,~ " ..,~ q ~ \ 

··personalmente a en el dom1cllio ct~sa ~ ~~~~~) !i':t,. 0 1 
' \ -~-~li(f ¡ 

proemio de la presente Resolución. \ " ~~·<:;e .. ·:. 1 

\ 

í lNfli1t:1'() FfGE<.;t,l m; · ' · · Í 
\ 

ra!C~'J~..:J..Ctr.).<.i(t . Í 
' . ( .. 

' .. ·. • . . ;-k 
OCTAVO. En términos del artículo', 3, fracción XIV, de la Ley FeCietQl . del ./ --·---·-
Prbcedlmiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

T elecomunicaclor)es, se Informó a que· 'podrá 
1 

... consu~ar el· expédiente en qu.e \.se_ aqtúa ~n l_as ofic inas de¿ia Ul]lidad de 
' l \ . ' 

-~umplimie,nto del este Instituto Federal de T~lecornunicaciones, con domicilio en 
\ . '•. ) 

Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colon¡a De l Valle, Delegación 

Benito Juáre~, Méxkpo, ~isiríto. Federal, Código Postal 03100, \edificio alterno a la 

sede de este lnstitl:J.!o), dentro del siguiente horario: .. de lunes a jueves las 9:00 b las 
' - " 18:00 hor~s y el viernes de 8:30 a 16:~0 horas. ; 

' • . 

.. _ 

_ tJOVENO. En cumpl!mlento a lo dispuesto en los artículos 3, fra<tclón JXV y 39'de la 

ooy Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de 

que la presente Resolución c onstituye un a ctQ 

administrativo defínitlvoy por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 

·artí<:?u1o 28 de tia Constitución PolítíEa de los Estados Unidos ME?~cano~. procede 

Interponer onte los 1 Juzgados de Distrito ~specializados en Materia de 

Compet~ncia Económlca, Radiodifusión / ... Teleeomunlcaciones. con residencia 

~n el Dlstr.ito Federal, y Jurlsalcción Territorial en toda la República, el J~ icio'"'ae 
¡ amparo indirécto dentro del plazorde quince días hábiles d :mtados a partir de 

' 
que surta efectos la notificación ~e (a presente reso~clón, en térml r-~os del 

a rtícuiÓ 17 a Ley ·de ,.Ámparol Reb.lamentarta de los artículos l 03 y l 07 de la 
( 

Constitución Política ~.~ los Estado~ un;?~s ~exlcalÍos. 

\ 
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/ ¡~V-L \..,..0 -..., 

f / ;,e- . , .-v . " 
DtciMO. En su oportunidqd 

~efinitivaménte concluido. 

l . :t+¡~ \ '(i~.,f " 

archívese el expediente comcf ~unto total y -:-~~ \ 

~ (~ ~~j!:f -~; , . ~ 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Feder~ de Telecomut)~caCfQi351));;;,.;<;;eihs / 

fundamef\to en los artículos señalados e-¡:; el Considerando Primer¿' l:sie la presente // 

Resolución. 

1 ' 
\ 

Adrlana Soña Labardlnllnzunza, 

. \ 

ón Frolow Rangel 
Comisionado 

\ 

'-.. '- ; .. 
\ ...................... ___ ,.,_,..,_~~j_~,--",.. 

\ 
\ 

waldo Contreras Saldívar 
Presidente 

\ 

/ 

&_, 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

\ 

xfo' 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

'\. l o presente Resolución fue aprobado por el Pleno 1Jel Instituto Federal de Telecnmunlcoclohes en su XI) Seslóh Ordinaria 
celebrada el l " de )ullo da 2015, por_ mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Confre¡os Soi{¡fvar, Luis Fernando 
Bor)ón Fil1ueroa, Ernesto Estrada Gomóle-z. Moría Elena Estovlllo Flores. Mario Genn,ón Fromow Rangel ~Adolfo Cuevas Teja, ·con 
el vot o en con1ro de lo Comisionado AdriOno Solfa l.obordln!lra.unza, con fundamento en los pórrofos VQéslmo, fracciones 1 y lit 

' ·. 

' , y vigésimo pnmero. del articulo 28 de la Consmuc!ón Polftleo de los Eslados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomlnlcaclones y Radiodifusión; asf como en los cirtrculos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Oroónlco dellnstiti.Jto Federal 

· de Telecomunicaciones, mediante Acuoróo P/IFT/0107.15/176. ' . 1 

. \ ' 
Lo Comisionada Adrlano Solla iLabordlnl\ lnzunza asistió, participó y emttló su voto razonado en lo Sesión. mediante 
comunicación e)octrónlca ·a distancia, tol y como lo señala el artículo 45 pórrafo cuarto ds lo ley Federal de 

.... - / Telecomunicaciones X l(adiodifuslón. 1 

/ 
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